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ANEXO IV

Cuadro de correspondencia de grupos y categorías profesionales

del Convenio con las existentes en el de 1995

Grupo y categoría 1996 Grupo y categoría 1995

1. Grupo de técnicos

1.1 Técnico de grado superior. 1.1 Técnico Jefe y superior.

1.2 Técnico de grado medio. 1.2 Técnico medio.
Jefe de Fabricación.
Jefe de Laboratorio.
Jefe de Control Lechero.

1.3 Otros técnicos. 1.3 Encargado.
Capataz.
Controlador.
Maestro Quesero.

2. Grupo administrativo
y comercial

2.1 Jefe de Área. 2.1 Jefe de primera.

2.2 Jefe de Sección. 2.2 Jefe de segunda.

2.3 Oficial de primera. 2.3 Oficial de primera Adminis-
trativo.
Promotores y Supervisores
de ventas.

2.4 Oficial de segunda. 2.4 Oficial de segunda Adminis-
trativo.
Corredores de plaza.
Viajantes.

2.5 Auxiliares. 2.5 Auxiliares administrativos.

2.6 Repartidores y/o Autoventas. 2.6 Repartidores y/o Autoventas.

3. Grupo de producción y tareas
auxiliares

3.1 Oficial/Especialista de primera. 3.1 Oficial de primera de oficios
varios.
Oficial de Laboratorio.
Especialista de primera.
Almaceneros.
Conserjes.

3.2 Oficial/Especialista de segunda. 3.2 Oficial de segunda de oficios
varios.
Especialista de segunda.

3.3 Oficial/Especialista de tercera. 3.3 Oficial de tercera.
Especialista de tercera.
Auxiliar de Laboratorio.
Pesadores/Basculeros.
Cobradores.
Porteros/Ordenanzas.
Guardas, Serenos, Vigilantes.

3.4 Peones. 3.4 Peones.

3.5 Personal de limpieza de depen-
dencias administrativas y simi-
lares.

3.5 Personal de limpieza.

13358 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de
4 de octubre de 2000 por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo Nacio-
nal del Ciclo de Comercio de Papel y Artes Gráficas.

Advertido error en el texto del Convenio Colectivo Nacional del Ciclo
de Comercio de Papel y Artes Gráficas, registrado y publicado por Reso-
lución de la Dirección General de Trabajo de 4 de octubre de 2000, en
el «Boletín Oficial del Estado» número 256, de 25 de octubre de 2000,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado
error:

En la página 36852, artículo 29. Descanso dominical y en día festivo.
Añadir el siguiente párrafo:

«Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio no pudiera
darse el descanso compensatorio a un domingo, y de acuerdo a la legislación
vigente, se abonará dicho día con el 175 por 100 de recargo.»

Madrid, 19 de junio de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
13359 ORDEN de 20 de abril de 2001 por la que se hace público

el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos en la que se resuelven solicitudes de
incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 22 de marzo de 2001, adoptó un Acuerdo por el que,
a propuesta del Ministerio de Economía, se resuelven expedientes de soli-
citud de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.

Considerando la naturaleza de dicho Acuerdo, este Ministerio tiene
a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha
22 de marzo de 2001. Dicho texto, con relación nominal de las empresas
afectadas, se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 20 de abril de 2001.—P. D. (Orden de 8 de noviembre de 2000),
el Secretario de Estado de Economía de la Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO

Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno

para Asuntos Económicos

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre Incentivos Regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio;
302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye
un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar
las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas
regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades
económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 491/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real
Decreto 2486/1996, de 5 de diciembre; 487/1988, de 6 de mayo, modificado
por los Reales Decretos 528/1992, de 22 de mayo, y 2488/1996, de 5 de
diciembre; 488/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real Decre-
to 303/1993, de 26 de febrero; 489/1988, de 6 de mayo; 490 y 568/1988,
de 6 de mayo, modificados por los Reales Decretos 133/1992, de 4 de
febrero, 2488/1996, de 5 de diciembre, 530/1992, de 22 de mayo, 569/1988,
y 570/1988, de 3 de junio, modificado este último por el Real Decreto
2487/1996, de 5 de diciembre; 652/1988, de 24 de junio; 1389/1988, de
18 de noviembre, modificado por el Real Decreto 1397/1992, de 20 de
noviembre, y 883/1989, de 14 de julio, modificado por los Reales Decretos
852/1992, de 10 de julio, y 2489/1996, de 5 de diciembre, delimitan la
Zona Promocionable de Aragón y las Zonas de Promoción Económica de
Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Canarias, Cas-
tilla-León, Andalucía, Extremadura y Comunidad Valenciana.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, acogiéndose a los Reales Decretos de delimitación citados, y se han
tramitado las mismas de conformidad con la legislación que les afecta;
una vez estudiadas dichas solicitudes por el Consejo Rector, se elevan
las respectivas propuestas de concesión a esta Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.


